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DERECHOS HUMANOS:
ANÁLISIS DE SU
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PERSPECTIVAS EN MÉXICO
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Referirse a los derechos humanos en la actualidad
es más que hablar sobre un tema que pareciera
de moda en la mayoría de los foros de tipo

jurídico; sin embargo es más que eso, es decir, lamentablemente si como
hablamos de los  derechos humanos actuáremos en consecuencia, sin lugar
a dudas la situación de estos no sólo en México, sino en cualquier parte
del mundo, sería diferente.

La intención de ese trabajo no sólo reiterar los conceptos esenciales
derivados de los derechos humanos, teniendo en cuenta que nunca están
de más sino que, como objetivo central se trata de clarificar y explicar lo
que comprenden dichos derechos a la luz de las reformas constitucionales
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en junio del 2011. A pesar
de hablarse mucho de estos derechos y su implementación en el Estado
mexicano, en realidad, habría que preguntarse: ¿nos queda claro su
contenido, aplicación y alcance?
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Es por ello que creemos firmemente que mientras más informados estemos
al respecto, seremos más conscientes de la necesidad de dar prioridad a
su aplicación y difusión y, por tanto, aún de manera aspiracional, tenemos
el deber de mostrar a la sociedad la relevancia de los mismos, a fin de que
quizá, algún día, se pueda influir de alguna manera en el cambio de
comportamiento de quienes parecen no haber comprendido estos
conceptos fundamentales.




